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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RS|TARIO No't403-2024-UTEA-CU.

ia

Abancay, 25 de junio de 2024

VISTO:

El Oficio No 122-2024-UT EA-VRI de fecha 'l 1 de junio de 2024 presentado por la
Vicerrectora de lnvestigación, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de
Mcerrectorado de lnvestigación N" 040-2024-UTEA-VRI, de fecha 1 I de junio de 2024, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡tar¡a
N ' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la polít¡ca general de formación académica en la
Un¡versidad, y otros; mncordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamenlos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conse¡o Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 122-2O24-Uf EA-V Rl de fecha 1 I de junio de 2024 presentado
por la Vicerrectora de lnvest¡gación, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigac¡ón N" 040-2024-UTEA-VRI, de fecha 11 de junio de 2024, y;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 20 de junio de
2024, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resolución de
V¡cerrectorado de lnvestigación N" 040-2024-UTEA-VR|, de fecha 1l de junio de 2024,
que resuelve en su Artlculo Primero: 'ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación
de la Filial Andahuaylas al Mag. Wilson \Mlmar Candia Quispe, Docente contratado a
tiempo completo de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes,
para el Semestre Académico 202+1. Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo
a partir de la presente resolución";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
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Un¡vers¡tar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, €l proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnformeN't32-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR , por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Unive6itario de fecha 20 de junio de 2024, la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación No 040-2024-UTEA-VR|, de fecha 1 1 de iunio de 2024, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: "ENCARGAR, como Coord¡nador de lnvest¡gación de la Filial
Andahuaytas al Mag. Wilson Wilmar Candia Qu¡spe, Docente contratado a t¡empo
completo de la Filial Andahuaylas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para el
Semestre Académico 2024-1. Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir
de la presente resolución".

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se realice las acc¡ones de su compelenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COiJIUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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